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GAZETA DE BUENOS-AYRES.

JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1810.

:Kard teniporum felicítate , ubi sentiré ({UaQ ueUs^

et qu¿e seiitias , dicere licet.

Tácito lib. I. Hist.

GAZETA DE LA REGENCIA DE ESPAÑA,
é Indias del J^ir/nes ng de Junio de 181 o.

Consejo de Regencia de los Reynos de España é

Indias^ sorprendido con la noticia de haberse impreso y dis-

tribuido algunos exemplares de una Real orden, que se supone

CiTianada de S. M. , en 17 de Mayo próximo anterior sobre el

comercio libre de las Américas ; consideró necesario manifestar

por un suplemento á la Gazeta de la Regencia del 22 del cor-

liente^que no habia precedido resolución ni orden de S. M.
para ello, y que en su consecuencia mandaba s§ recogiesen,

y quemasen quantos exemplares se hallasen, y que se publi-

case en la Gazeta de la Regencia, y demás papeles públicos

para noticia, y gobierno de todos. Pero no creyendo suficien-

( te la publicación de aquel aviso
,
para disipar la impresión fa-

I
_ vorable ó siniestra

,
que haya podido causar en los ánimos el

I contenido de dicha Real orden supuesta ; ha juzgado preciso

I
manifestar á la nación por medio de este Real Decreto, que

i á pesar de los vivos deseos que ha tenido siempre, y tiene el

\ Consejo de Regencia de conciliar el bien de las Américas coa

I ei de la Metrópoli, se ha abstenido de tratar un punto taa

f
delicado, y de tanta trascendencia, en el qual, aun para hacer

' alguna innovación, es necesario derogar las leyes prohibitivas

de Indias , cuyo acto podría producir gravísimas conseCuea

;;
cias al estado, sin que por esto haya dexado de pensar y
piense el Consejo ea aliviar por ©tros medios á las Américas



3 ^"^

de ios males, y privaciones que sufren. Declara por tanto
de nuevo el Consejo , que la referida Real orden impresa en
esta ciudad, que comienza: *^ Atendiendo á la necesidad de
dar salida á los frutos de los dominios de América/' Y acaba
^' y precedido el examen y aprobación de la misma Junta se
f> pondrá en práctica sin perjuicio de dar cuenta á S. M.'* Es
apócrifa , nula

, y de ningún valor , ni efecto
, y que por lo

mismo se deben recoger quantos exemplares se hallen ; y así
mismo ha mandado S. M.

,
que un ministro del Supremo Con-

sejo de España é Indias proceda á la averiguación del autor ó
autores de la supuesta Real orden, su impresión, y publicación,
para que averiguado que sea , recaiga en ellos el castigo á que
se hayan hecho acreedores. Trendréislo entendido, y dispon-
dréis que se publique inmQdhtamQntQ.z=: J^^avier de Castaños,
Presidente.^ P^¿/ro, Obispo de OrQme-Francisco de Saave^
dra.-Antonio de Escaño. -=1 Miguel de Lardizahal y Urihe.^
En Cádiz á 27 de Junio de i^io.=:A JQ, Nicolás María d&
Sierra.^

''

^

Eh aquí una ocasión que va á descubnr el verdadero es-
píritu

, con que obran los marinos y gobierno de Montevideo
contra Buenos-Ayres. Se acusa nuestra conducta, se acriminaEi
nuestras intenciones

, y se nos hostiliza de mil modos, porque
no^ hemos reconocido, el Consejo, de Regencia, que reside ea
Cádiz: Montevideo lo ha jurado, y para, que su reconoci-
miento no sea puramente nominal, y mas delinqiiente qu®
nuestra negativa, es necesario que obedezcan las órdenes eje la

Regencia, y enseñen á los pueblos el debido respeto á su So-
berano con el puntual cumplimiento, de todos sus preceptos.
El Consejo de Regencia declara solemnemente, que no debe
.subsistir comercio de extraogeros en América , (porque aun-
que ésta es parte integrante de España , rigen todavía las leyes
de Indias establecidas para neófitos y colonos) manda así mis-
mo el ponsejo Supremo de Regencia por Real orden

, que ha,
conaucido el nuevo gobernador de Montevideo, que entre
Viana al empleo de Sargento mayor de plaza con exclusioa
del marino Ponce

, que lo servia : manda, también , quo los

marinos , existentes en Montevideo, partan para España, y
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ésta es la qiiai ta vez de semejantes mandatos : todo esto y
mucho mxÁ manda el Supremo Consejo de lleg¿nci:i á sus
leales vasallos de Montevideo, ¿pero serán obedecidas sus ór-
denes? Si no lo fuesen, queda descubierto el vasallage

,
que

profesan al Supremo Consejo ; queda patente, que su recono-
cimiento es nominal

, y que del mismo modo que recurrieron
al Brasil recurrirían al gran Turco , si pudiera garantirles la

impunidad y firmeza de sus injustos empeños; si obedecen
debemos congratulirnos de una unión pronta, que si no fuere
producida por la fuerza del exemplo, lo será al menos por la

separación de aquellos hombres, que han preferido el yugo
de un extrangero á la fraternidad de la capital de estas Pro-
vincias.

Gazffta inglesa 16 de julio de iSio,

Las noticias de Francia relativas á las ultimas operaciones
de España, hasta mediados de junio último contienen los si-

guientes por menores.

Quando S. M. regresó de Andalucía á Madrid , se comenzó
¿reunir una fuerza considerable en la capital, á la que se reu-
nió una parte de las tropas que formaban un cuerpo de reser-
va en el norte de las fronteras de Andalucía, y otra de los refuer-
zos que han llegado de Francia. Otros cuerpos últimamente
llegados de Francia han marchado por el camino de Toledo

, y
Ivíadrilejos á sierra Morena , y ocuparon los pu'ntos de las mon-
tañas en los alrededores de Jaén y^ Córdoba, de modo que
todas las tropas que corresponden al 4? cuerpo puedan reunirse
al E. de Granada y Murcia.

Se sabe que el general Sebastiani está juntando su fuerza
para obnu por la parre d.^ Valencia, asi que el general Suchet
que se halla en la frontera del norte de esta provincia comien-
ze sus operaciones. En este caso serán reunidos, según las cir-
cunstancias por el exérciro de reserva de M.uirid. Una división
del cuerpo del general Suchet, á las ordenes del general Mu-
suier, acaba deponerse en movimiento hacia Tortosa para
apoderarse de esta importante fortaleza; mientras que una di>
Vision del exército francés en Cauluña, marcha coinrA la no
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menos importante fortaleza de Tarragona. Desde la réndicioa

d€ Hostalrich el esército del dnque de Tarento ha estado en
disposición de combinar sus operaciones con las del general Su -

chet- Su comunicación está sostenida por una división aposta-

da en Cervera.

De resultas de estar en nuestro poder Barcelona, Hostal-

rich , Gerona, y Rosas, el duque de Tarento puede con segu-

ridiid sacar sus fuerzas de la costa para arrojar á los españoles i

las montañas. La comunicación con los insurgentes de Valencia

se hiiLi enteramente cortada desde la toma de Lérida, y han
sido cumjeliJos á coocencrarbe en las inmediaciones de Solsona

y Vich, en donde se e^tán fortificando quanto pueden por una
leva grneral en el interior de Cataluña. Maoresa está ocupada
por una columna de tropas italianas, y un destacamento de la

numerosa guarnición de Gerona ha marchado hacia Vich para

limpiar el pais. Por lo demás las tropas francesas , italianas^

napolitanas, de Wesphalía Nausan , Saxonas, y de W^urte-
burgo á quienes debemo-i la conquista de Cataluña tienen fuer-

za suficiente para llevar á efecto su empeño, sin que necesiten

de la cooperación del tercer cuerpo. En el norte de Aragón y
Navarra, existen aun algunas quadrillas, pues su objeto prin-

cipal es el robo.

Al oeste de España se están preparando los mas impor-
tantes sucesos. El general Bounet mantiene su terreno en
Asturias. £1 mariscal principe de Esling, está reuniendo los

distintos cuerpos de su mando , hasta formarlos en una gran

masa, dispuesta á la expedición contra el Portugal. Los Co-
mandantes franceses apostados á lo largo de las fronteras de
Portugal, han conservado con buen suceso su sistema defensi-

vo
, y el comandante en xef@ ingles Lord Vv^ellington , de cu-

yo interés era ciertamente haber atacado una parte de las fuer-

zas francesas, antes que todas se hubiesen reunido, ha dexado
escapar el favorable momento de hacerlo.,

EXCMO. SEÑOR.
Son muy generales las noticias que se me han comunicado

d:í la conducta que ha tenivio el D:. D. Francisco Paula Ri-

b^io, j¿a la comisión que V. £. le confirió para la propagacioa

wtm
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cic la bacuna : todos los habiraaores de h carapaiui bendicen'
á V. E.

, y aplauden la comportacic;)n de este Profesor, no
solo por la asistencia que les ha dispensado en cumplimiento
de su deber , sino por la generosidad con que les ha atendido
en sus otras dolencias ; permítame V. E. por lo tanto

, que se
le recomiende, bien cerciorado igualmente^ de que no menos
ha sido un predicador de la santa causa.

Dios guarde á V. £. muchos años. S. Nicolás de los Arro-
yos 28 deSeriembrede i8io.=Excmo. Sr.-Mamid Belgrano.^
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta Provisional Gu-
bernativa de las Provincias del Rio de la Plata,

Concluye d diario de San Juam.

T>ia TT. Dichoso día sanjuaninos
, compatriotas míos¿,

que hará vuestra memoria eterna en los anales del archivo^
publico, sida tosca pluma, que se dedica á decifr^ir vuestros
actos heroycos acierta á puntualizarlos; serían cerca de las io>
de la mañana, quando se dexó de tocar la campana del Ca-
bildo, y apenas se advirtió la seña , qiiando ya asomaron pol-
los quatro aspectos de la plaza, los Reverendos Prelados, Cor^
poraciones y noble vecindario, que se detubo un poco inter
que el Cabildo, trataba con los abogados

, el método de jurar
en el poder á nuestro augusto el Sr. D. Fernando VIL Alla-
nadas todas'las cosas, se asomó el Sr. Alférez Real diputado á
los balcones, y convidó al concurso, pasa.e á la sala, mante-
niéndose en la puerta á recibirles hasta que acabó de entrar el
último; en cuyo tiempo se tocó la música que estaba prepa-
rada

, y duró quanto demoraron en entrar.

Sentados ya por su orden se le anunció ál numeroso coíip
curso por ei ilustre cuerpo, después de tratar varios puntos
concernientes á la mateiia haber sido convacados para librar
los poderes al Sr. diputado, y que para ello era necesario
jurase todo hombre, no reconocer otro Soberano, que á nues-
tro adorado Rey D. Fernando Vil, á que se prestaren con
tanta gratitud y obseqoencia, que como vasallos- fieles, yamantes a su Rey, deseaban perfeccionar aquel acto, para de-
mostrar asi SU lealtad; y enioaces puestos en pie el ilubtre
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Ayuntamie-^to , Corporaciones, y numeroso vecindario, ob-
servando el mas profundo silencio, ionio ia voz el Sr. Alcalde
de primer voto su Presidente, y dixo ; M. Ilustre Cuerpo, y
recuperables Corporaciones, tengamos la gloria de ser los pri-

meros que juramos no reconocer otro Soberano que á Fernan-
do Vil, y sus legítimos sucesores; y haciendo la señal de cruz
sobre el libro de los santos Evangelios, así lo juraron, practi-

candóse la misma ceremonia con el noble y numeroso concurso
que igualmente lo juró, y prestando últimamente su juramen-
to el br. diputado, exclamaron todos, todos en alta voz, un
viva el Rey Fernando VIL Aquí fué quando rompió la mú-
sica , se hicieron repetidas salvas , se repicaron las campanas,

y el gran tumulto de gentes
, que ocupaba la plaza , donde

estaba formada la poca milicia aquartelada , repetían con inde-
cible amor y alegría, viva el Rey , tirando desde los altos cada
un vecino, el diaero que por casualidad llevaba ; este general
regocijo duró mucho mas de ima hora, que se ocupó en firmar

el acto; el pueblo deseoso de manifestar su complacencia
, pi-

dió al Sr, diputado indultase los reos detenidos por corro de-
lito: éste pidió la gracia á los Sres. Alcaldes, quienes á nom-
bre del Rey lu concedieron, y baxando de los altos con el Sr.

diputado y dos regidores, entre la tropa formada se absolvie-

ron 3J hombres, que quedaron en dos filas hasta la conclusión

del acto. í

Retirados ala sala Capitular estos Sres. se concluyó, que-
dando dispuesta una Misa de gracia en la Iglesia matriz para el

Domingo 15 del corriente, en que dará el Cabildo un sarado

pííblico; y con esto hecha la seña, dieron principio á baxar de
los altos, y uniforniados en la plaza rompió la música con una
^ran salva, y dirigieron la marcha hasta la casa del Sr. dipu-

Tido, quien repitió en voz alta, dando al pueblo las gracias

por el honor que le hacía, protestando motir por el Rey, y
por su patria , con lo que se despidieron.

Gloríaos nobles sanjuaninos de ver á vuestro pueblo uni-

do quando á<i las críticas circunstancias del dia pudo ser con-

secuente la alteración; aquella propia noche interpuesta la au-

toridad y respeto de vuestro magistrado, se cortó de raiz uno
de los pleytos, que seguía entre varios vecinos desavenidos,
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y probigiie en cortar las demás, con animo recto de no cesar
hasta ver á codos los vecijios pacificados.

JO>ia 2-2 y ij. Se formó un gran saloíi en la plaza para
la diversión del pueblo, que se concluirá el sábado, y no se ad-
vierte sino otra general complacencia y gusto.
Día i^, A las 9 de la mañana de e'ste dia , se tocó el tam-

bor á la puerta del quartel , á cuya seña concurrieron los un-
ciales destinados, y la caballería' para- publicar un bando en
que se hizo saber á todos, por el M- 1. C. estar decidido el
pueblo, por la Junta Provisional Gubernativa de Buenos Av-
res de haber nombrado al regidor alférez real por su diputado,
y de quedar perfeccionados los actos anteriores dándose cuesi-
ta a la referida Excma. Junta; esta publicación se solemnizó
con tanta pompa y lucimiento, que jamas se olvidará su me-
moria^ pues á las diez y media salió el Sr. Comandante 2? te-
niente coronel graduado atrayéndole en medio los oficiales de
plana mayor, y en su post un oficial con espada en mano, que
capitaneaba la infantería, llevando al medio una gran míisica
y- de retaguardia un oficial en su caballa aderezado, que co-
mancbba la tropa de caballería que iva con espada descubierta,

y dirigiendo su marcha hacia, el Cabildo se incorporó, el escri'
baño de Real Hacienda

, y se procedió á la publicación, en^ los.
lugares públicos, que duró poco mas de dos horas y med?a
regresando al Cabildo con un numeroso concurso , donde se
íinalizo; se esperaba que el dia de mañana coronará la obra
llenara de gusto al vecindario

, y de satisfacciones al ilustre
magistrado, según los magníficos aparatos que se divisan pa-
ra la. di versión

, y misa solemne con un gran panegírico, oue se
l)a Ofrecido por uno de los religiosos agustinos.

""

Esta propia noche como á las 7 desella convocóse por el AI.
calde de 1. voto á los vocales para recibir los pliegos que por
un oficio se ie anunció dirigía la Excma. Junta por su comisio-
nado U. 1 edro José ^avalla, á quien se esperó en casa del Pre-
sidente guardando siempre el ilustre Cuerpo la reserva de no
causar a su pueblo la mas leve cosa que pudiese conmoverle;
personóse el comisionado poco después de las 8 , y abiertos los
paeg-,s de la Excma. Junta tubo el magistrado la gran satis-
facción de hab¿r convenido eti todos sus actos con las ordenes
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áe su Exc^, y efe patentizar al coraisionado la obseqiiencía de
su pueblo á la obediencia de aquella superioridad con la lectura

de este diario^ que se le hizo saber por el escribano del ayua-
tamiento.

Domingo día 75. Entre las 11 y 12 de la mañana, que
estubo algo lluviosa

,
se congregaren todas I.15 corporaciones,

y lucido vecindario baxo el salpa que estaba formado
, y ador-

nado con sus colgaduras de damasco, teniendo al frente baxo
de un rico dosel el retrato de nuestro D. Fernando VII, y
hecha la seña de la Iglesia matriz , salió el ilustre Cuerpo de
su sala j y acompañado de todos con una gran música se con-

duxeron á la Iglesia, donde se celebró una solemne Misa, ea
i^'úQ oró el R. P. Fr. Bonifacio Vera con general agrado, fi-

nalizándose con un Te Deum en acción de gracias, con asis-

tencia de todo el Clero y Comunidades Religiosas, conclu-

yendo el acto á su regreso con el besa manos.

Lunes tú. Hoy sale el correo que remite el ilustre Cuer-
po á ia Excma. Junta, con los documentos de lo obrado ; se

espera su aprobación
,
quedando en el entretanto, detenidos

Iqs caudales y gente que pidió el gobernador, á quien se nie-

ga absolutamente el pueblo entero, y se verificará esta noche

el sarado que embarazó el tiempo el dia de ayer.

Carta de la Serenísima Princesa del Brasil Doña Carlota

Joaquina d los xefes de Montevideo.

>) Después de haber apurado en tiempo todos los medios

y recursos que podían arbitrarse para remíciros el numerario

que pedisteis al Marqués Casairujo, para la defensa y con-

servación de esa plaza, baso la dominación de mi muy que-

rido hermano Fernando, veo con arto sentimiento frustradas

mis esperanzas por una diferencia de opiniones, que nunca
mancillaron mi honor con su baxeza, ni abatirán mi espíritu

con los obstáculos que de continuo se oponen á mis ideas y
y justas operaciones. Sería un crimen en la her-mana de Fer-

nando VII, y en una Infanta de España mirar con indiferen-

cia las necesidades de un pueblo fiel y generoso , de un pue-
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blo que tantas pruebas ha dado de su valor y constancia en

sostener los derechos del Rey
, y de la Nación.

j) Conozco mis obligaciones, y conozco también
,
que te-

BÍendo el honor de ser la primera española , debo ser la pri-

mera en desprenderme de lo mas preciso para coadyubar á la

salvación de ese pueblo, digno por su conducta de mi afecto,

y del respeto de todo buen español,

» Recibid vosotros, que tenéis el honor de ser sus represen-

tantes las alhajas que indica la adjunta nota, las que os remico

para que empeñéis ó vendáis, y con su importe sean socorridas

vuestras necesidades, para lo qual.os faculto sin cargo, ni res-

ponsabilidad alguna, pudiendo disponer de ellas como de cosa

propia en beneficio de las tropas y marina del Rey mi hermano.

3>Os ruego y encargo continuéis executando las gloriosas

empresas que os inspira vuestro santo patriotismo, Ínterin

que yo no cesaré de procurar medios de socorreros, y auxi-

liaros, y de dirigir al Todopoderoso mis mas ardientes votos,

para que , se digne protegeros en la santa causa que defen-

.deis. Dada en ei Real Palacio del Rio Janeyro ló de Julio

de 1 8 10."

El MarqM^s de Casa Trujo al Cabildo
, y Gobierno

de Monts'video,

Desde que recibí las apreciables de V. SS. dándome parte

de la urgencia, con que se necesitarían ahí caudales , para qu^
esa importante ciudad pudiese conservar su iÉdependencia

, y
resistir á la seducción délos de Buenos- Ay res, he llamado á

todas las puertas , según lo tengo también avisado á V. SS.

para ver si era posible enviar ahí algunos socorros pecuniarios;

pero mis diligencias con el gobierno portugués^ con el minis-

tro de Inglaterra
, y finalmente en la tentativa de hacer uso

de las alhajas, que tan generosamente quería sacrificar esta

Señora Princesa , todos han sido en vano. No me es posible en-

viar un quarto.

Dixe á V. SS. que en este caso les enviaría libranzas mías

por la suma de looQ duros sobre los agentes de los gremios

en Londres los Sres. Moro y Sotílla, para que V. SS. las ne-

1
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gociaseíi ahí, pero me ha ocurrido no es necesario esta dili-

gencia de mi parte, pues si V. SS. , y ese Cabildo juzgan ih-

dispeasable este paso para conservar su independencia
, y sñ

adhesión al Consejo Supremo de Regencia de España , cuya

sabiduría en el corto espacio de quatro meses, ha hecho mu-
dar tan considerablemente de aspecto los negocios de la Penín-

sula á beneficio de la nación , pueden V. SS. , y ese Cabildo

librar en derechura por la citada suma, ó la que indispensa-

blemente necesícen aun plazo largo, sea sobre la Tesorería

de Cádiz j ó sobre los Sres. Moro y Sotilla , dando con anti-

cipación aviso al gobierno para que hagan á dichos señores

fondos en Londres, sino los tubieren, ya con que hacer el

debido honor á sus libranzas. Siento no haber tenido arbit:úo

para proporcionar á V. SS. un socorro tan pronro como lo

deseaban; pero por mi parte, no me ha quedado piedra por

mover para conseguirlo , &c. &.

Las anteriores cartas se han publicado en Montevideo

como una prueba de la buena causa en que aquel pueblo se

.halla empeñado contra la capital; y aunque la opinión de su

certeza nos era conveniente
j
por ser la mejor demostración de

ios apuros irremediables á que se ven reducidos aquellos xefes,

el^deseo de sostener el debido decoro de las respetables per-

sonas, á quienes se atribuyen , nos induce á mcmifestar a-ígiinas

reñexiones, que á primera vista se ofrecen sobre la falsedad.

'. de estas cartas.-

,

.^

Nada p"üede presentarse mas inverosimíl, que la remisión

ie las alhajas ¿<de una Princesa; cuyo poder y elevado carácter

quedarían sumamente degradados, con este público testimonio

¿e que no tenia otro medio de socorrer un pueblo, que es-

pera de ella el único sostén para grandes empresas , sino- la

cnagenacion de las preseas ,
y^adornos de su persona. La causa

de Montevideo debe tener una terminación muy funesta y
muy pronta, si no puede contar con otros auxilios, que con el

valor de algunas sortijas
, y sarcillos; pero su reputación debe

sufrir uDa quiebra mas irreparable, si repite el insulto de im-

putar cartas degradantes á una princesa respetable, por su per-

sona, y por las íntimas relaciones con nuestro amado Monarca.

La Señora Doñ^. Carleta creería ofender la circunspección
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propia de su carácter, ¡r.girién^oss en disensiones privadas do

Slo á pueblo ; é incendiando á Montevideo contra la capi-

S en cuya dependencia lo constituyo .1 Rey su hermano.

L'Sori Inhnta. que .ada puede dase.r s.no quejes pue-

blos de América se conserven baxo la domn^c.on dol Rey

D Fernando, no se habia de manifestar indiferente a las

solemnes protestaciones de fidelidad á nuestro Monarca quo

epSmos diariamente como el alma de nuestra conducta

pX ca. La sep..r.cio„ de los antiguos xe es. no debí.

tancar de la princesa una iocrepac-.on pubbca ,
qnaudo

;Ó está instruida 'en las causas que k motivaron; y antes ue

alentará nuestros enemigos, era regular que tratase do con-

incerse de las verdaderas intenciones de nuestro gobierno , y

de la seguridad con que los derechos de Rey Fernando so con-

servan Ltre nosotros. Esta es una cond.cta ,
de que es .nipo-

sible se separe ninguna persona real, nnicho menos um pan-

cosa que tJene acreditada su humanidad en las repetías cru.a ,

q^e ha escrito á los antiguos xetes y a machas personas partí-

culares de estas provincias.

El impostor que fingió la carta , no solamente la escr.b u

inverosimil . sino que faltó también a todas las leyes del deco>.

;deladece,wia: 'es muy notable aquella ciausu.a de ella e.

ouf se dice "-vío con harto sentimientofrusiraaas misesperm-^

^.la's por una difennda de opiniones, que nunca rnannuaran mi

honor con su baxeza, ni abatirán mi <^iritu con los ocstaciuos,

^ue de continuo se oponen d mis ideas y justas
operaciones. i\

quién podrá persuadirse ,
que una princesa comunicase a xer

de un Leblo exrrangero y subalterno, las disensiones interior es

feZ c'orte y de su fomilia ? El decoro de los pnncpes es un

objeto sagrado, que se guarda con la mas religiosa escrupulosi-

dad Guando la SVD? Carlota hubiese sufrido contradicciones

humillantes de su esposo ó de sus ministros (lo que no es ve-

rosimin las habría sofocado en el silencio, y no habría aumen-

tado su vergüenza con una publicación tan importuna. ¿Chorno

es posible que la S? entrase en comunicaciones exteriores sm

ir de acuerdo con su esposo , y por el legitimo conducto de

sus ni inistros?

El autor de la carta quiere dar a entender, que la s. in-



fanta rubiese pretensiones contrariadas por el principe j sus
ministros: en esta contradicción el envío de las alhajas era im
acto de despecho

j
que descubría á los partidarios de Monte-

vídeo la impotencia de llevar adelante sos ideas; pues los ani-
llps se acaban , y la proíecciou de una princesa

, que contra-
ría á las iiiteHciones é intereses del principe su esposo , ni pue--

de tener efecto, ni puede ser duradera.

Nosotros no hemos tenido carta de la S? princesa Carlota,
pero hemos recibidora mas honrosa comunicación del gobier-
no portugués 5

con quien creemos debernos , entender única-
mente; y en quien reconocemos el órgano legitimo' de quales-
quier pretensión y derecho de la S^ infanta. Esta conducta es

laque mas puede lisoDjear á la misma 'S?, la qual se habrá
a_graviado en extrema con la supuesta carta, y con la supues-
ta remisión .de alhajas, que aun siendo cierta, solamente por
pifia podría compararse con la acción gloriosa de Isabel. No
creemos pues, que sea cierta la carta; y míenos que la serenísi-

ma princesa entre en negociaciones
, que exciten á su esposo á

contenerla en los términos indecorosos, que anuncia el expre-
sado libelo.

El mismo carácter damos á la carta del marqués dé Casa
Irujo ; pues aunque sea nuestro enemigo, no pu^e serlo de
sí mismo, ni querer representar en estas regiones el ridículo

papel de un ministro
,
que no encuentra un quarto sobre los

fondos de su nación, buscvindolos en una corte estrangera,

amiga, y aliada; y,que en la suma pobreza que descubre^-

ens^ia á el pueblo lo que debe esperar de sus ofertas.

Concluye el Patriota EsfamL

Acordémonos que por no haber adoptado esta justa me-
dida hace cien años, se vio nuestra patria inundada con la

sangre de sus hijos, que la derramaron ciegos sin mas objeto

ni fruto que entregar á discreción su libertad, y sus derechos

á un amo que los dominase. Escarmentados con éste y otros

exeiuplos de ios males, que por no haber entonces formado
una constitución , ó sentado las bases de nuestra libertad nos
han sobre visaido, juremos desde ahora no reconocer jamas



por Rey á ningún príncipe- excrangero, ó nacido fuera de Es-

paña ; que Fernando será nuestro E.ey , y nos mandará; pero

solo con arreglo áda constitución que la nación estableciere en

sus cortes generales. Sea este nuestro voto unánime, si quere-

mos recobrar y añanzar nuestra libertad. Unámonos pues,

que uno es nuestro £a , y unidos le conseguiremos. Escuche-

mos la voz de la patria
,
que qual una tierna madre que llora

los males de sus hijos
, y busca ansiosa el remedio de éstos^, y

el camino de su felicidad ; nos grita: ¿hasta quándo ,
espano-

íes, habéis de ser el ludibrio y juguete de los capricbcs y an-

tojos de una autoridad sin límites? ¿Os. habéis olvidado cíe lo

que fuisteis, y délo que podríais ser\iendo libres baxo de lui

gobierno constitucional, que al mismo tiempo que dexe pros-

perar á la agricultura, y á las artes, respete vuestros derechos

en el interior, y os haga respetables en el esterioi ? ¿Os ha-

béis olvidado de las causas que me han coaducico al escado de

abatimiento en que hoy me hallo? ¿No estúi5 ya cansaúoii

de favoritos y validos? ¿Será posible que esteks t:^a c:'::ros^'

que nada hayáis de hacer por vosotros mismos: ¿iJerramaís

vuestra sangre por el solo objeto de tener solo un E.ey que os

mande? ¿Tampoco celosos sois de -vuestra libertad
,
que nada

pueda ya sobre vosotros el exemplo de vuestros mayores? ¿ A
dónde están aquellos generosos hijos^ que en Lis cortes nacioDa'-

les sostenian ea otro tiempo rrJ. libertad , sanciüCaiido las leyes,

y defendiendo los derechos de sus conciudadanos? ¿Dónde esráa

aquellas almas nacidas para amar la libertad, y la virtud que

desde la cuna juraron odio implacable, y guerra eterna al des-

potismo y á la tiranía? ¡Ahí Si ellas hubieran existido, no

h.abría habido favoritos ni validos, que manchando vuestro

honor os hubieran oprimido; ni Bonaparte ^ ese insolente

ultrajador de los derechos de los hombres
, y de las laciüi

hubiera tenido la osadía de cargarme la afrenta ignominioc-a de

arrancaros vuestro Rey, vuestra independencia , y vuestra

libertad; ¡pero qué mucho, si hace mas de doscientos años,

que me habéis abandonado, y no me rigen mas leyes que las

del antojo, y la arbitrariedad! ¿Y á vista de esto duermen la.s

plumas de los sabios que alim.ento en mi seno? ¡Ah! Que el

cielo indignado dispare rayos y centellas ¿obre los que entre-



gados al OCIO muelle me miran con tanta indolencia ; que re-
duzca a cenizas á los que no corran á vengar el ultraje reci-
bido, y a los que os impidan establecer por una sábia^-consti-
tucion las firmes bases de vuestra libertad: que d cielo justo
vengador de las injurias, sumerja en los abismo^ á los que sin

.
el consentimiento expreso y general de toda la nación in ten-
taren con frivolos pretextos usurpar el mando, o se opusieren
a la reunión de las cortes generales de toda ella. Sea pues la
voz de todos los buenos : cortes, cortes , cortes nacionales y r/.
presentantes nombrados por el pueblo para establecer nuestra
gobierno y constitución , y llenaremos así de terror y espanto á
i^ooaparte, porque un pueblo que quiere ser libre es temido
de todos los tiranos.

Nota. Estando ya en la prensa este papel , llegó por for-
tuna a mis manos el manifiesto de la Suprema Junta de Sevilla
de 3 de Agosto. Yo desearía poder dar aquí á aquellos esfor-
zados patnorris un público testimonio de mi reconocimiento;
pero no me lo permite la estrechez de una nota ni tampoco
exponer mir. sentimientos respecto de algunos puntos que abra-
za aquel manifiesto. Solo puedo añadir, que si las Juntas to-
das hubiesen elegido de común acuerdo. un gobierno supremo,
deberán reconocerle ios pueblos inmediatamente

; y en aque-
llas provincnis en que las Juntas no han sido nombradas, in--

Juediatameiite por el pueblo, deberá éste nombrar los indi-
viduos que las hayan de componer , íiin que nada de esto
escuse la convocación general de unas cortes naciunales.

El plan demostrativo á que se remite en algunos puntos
de este papel

, no se copla á la letra, porque siendo un zrr^
li gratia, déla cantidad de diputados que se han de sacar
de las ciudades y villas que han de servir de cámaras y con'-^
ventos electorales hasta componer la mitad del todo que han
de componer las cortes nacionales, incluyendo en estos los de
Canarias (porque la otra mitad según los mismos cálculos de-hm salir de América) no puede servir de adorno en el caso
presente á lo sustancial de este papel, y por eso se omite.

• Por el sublime estilo de este -papel
,
por su grande erudi-

ción, por las arduas materias que en él se tratan, por lo legal
d(3 8i!s fundamQíitos, por los pensamientps tan £ul>limes

, j



hechos constantes tan singulares, cuya noticia no se habrá ad-

quirido sino con larga experiencia de estudios
, y prv4ctica en

las materias políticas de estado y gobierno de que trata
^ y

por lo análogas que son sus producciones y estilo con el dis-

curso sobre la ley agraria, no dexa duda que ha sido formado
por una misma mano

, y que su digno autor lo es el csforzadt^

espaííol. D. M. G, de J.

Combate entre una fragata inglesa y una encuadra fran:esa eit

la.baJu.a de Nafoks el 2 de majo de z8 10.

Fuerza inglesa,

€añones^ hombs.

Espartana 38 25.8.

Fuerza francesa--

cañones..

GeTes.,,, 42
Fama.,...., 28
Spefvvir 8

Achailla... 12,

Siete cañone-

ras con 7 ca-

fiones, y 40.

hombres ca-

da una.

hombs.

30G,

280.

I,2Q-

£8 0^0.

1078Total. ......90

La primera escapó >, la segunda quedó sin masteieros , y la^

tercera fué tomada. ,
"

Razón de las cantidades y especies que se han ojertadoy

for donativo -para la expedición de unión de las Provincias
interiores , d saber.

MaDisel Molina,, niú^^ico de arribeños, obló 2 ns. fs. , expresando qne
ceiebriria poder hacer- grandes Cüiitribuciüncs en obsequio de. su.,

patria.

0. Tiburclü Vaaegas,. vfciao de S. Nicolás dé Jos Arroy-os
, y capitán-

de milicias ]ia oblado 4 onzas de oro.
El Patriota D. B. í. A, T. oblo 30 onzas de oro, con calidad de por-

ahora, ofíccicndo para caso de urgencia todas sus facultiides en de--
fe^isa del actual sisLema

,
por dedacirác de él la conservación de ios

derecaos i.W\ íicy y Patria.

¥WP"
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324
D. Automo Sánchez

, oblo 15 p?;. dobles, y pone 4 disposicioTí de la
Lxcraa. Junta su persona, y las de tres hijos do útil servicio.

Aíidres CoUaso
,

de exercicio pulpero , obló 5 oneas de oro y 13 ps
fs. , cuya suma por decreto de la Excma. Junta de ^7 de Setiembre
úiíinio se destinó á los fondos de la expedición.

Gregorio Andüjar , obló 10 ps, fs.

Donativos ds caballos
, pertenecientes al partido

de la Magdalena d saber.

B. Pablo Rebol 1

I), Fíorencio Pabon !

D. Francisco Machado, 2
D. Francisco Ve'asques.

3.). Eusebío Ncgrete. . . .

.

B. Martin xMorales. . ... .

I). José Senon
D. JuÑío Buñirigo

I). AuiOííif) í3eprda

J3, Vilüriano Oriaigo, . ..

I), ,:

. 1

. 1

. 2

. 3

. 2

. 1

. 1

LiiVio Lo;;'ez de Osornio. .1.

Doña ÁlouJca Rodrigí

I). J,i;ni Arce, ....

í). Vicente l'aborda.

D, Mariano \Nút. .

.

Uis patriótico

... ., 2
4
1

..... i

.... 4
D. Míircos llodriguez 1

i).

33.

B.
B,
B.
33.

B.

Andrés Mo-^ica. . I

IJ lian Nieto

Gregorio íllescas. . ; 2
Ran-íon íllescas 2
A:itot!Ío Alarcon 1

Mariano Canaí^s 1

Agusiin Lastre ._ .

.

1

B. Marcelo Nieto. . 1

B. Esteban Nieto 1

B, Juan Salas 1

B. Martin Alsamendia 2
B. Baltasar Merlo 2
B, Francisco Lozano 2
D, Girio Suya. i

B. J uan Falcoiu .... 1

B. Marcos Ormigo, 1

B. Tiburcio Machado 1

B. Francisco Sampayo I

B. José González. 1

B. Rafael Montesdcoca i

B. Ramón Id. 1
D. Pasqual Cepeda. 1
D. Luis Lozaio 1

D. Martin Macias.
, 2

B, José Canales. .... .... . . 2
B. José Joaqnin Canales. ..... 2
B. Mauricio Paredes 1
B, Bernardo Lara 1
B, Francisco Xavier Acuña. .. I

B, Ensebio Maclas 1

B, Blas Martínez ha dado 4 ofre-

ciendo sn persona y bienes en
caso que se necesite 4

D. Francisco Robles
B. Julián Lozano
B. Sebastian Lozano
B. Antonio Barragan .

B. Pedro Pinero
B. I^edro Barragan
B, Manuel Romero.
D Manuel ízeía ,.

.

B, Benito íz<-'fa

B. Justo Va!dés.
B. Hermenegildo Rodrignez.. .

B. Ksteban Marchan, . . ....
B, Sebastian Giles
B. José Sánchez, 2
B. Sebastian Maríioez

,

B. Pastor Ribaenera
B. Pantaieon García
B. José Antonio Reynoso ..__.

B. Fernando Fülon
13, Andrés Gacarabilla, .... .

B, Benito Méndez
B. LaÍ3 Lozano ,

B, Pedro Andujar ^ .

Con suferlor permiso en Buenos-Ayres,
En la Real Imprenta de Niños Expósitos,






